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Progreso, Y u c , A 16 de Julio de 2013. 

L . E . F G I L B E R T O T. R O C H E C E R V A N T E S 
T I T U L A R D E U M A I P 
D E L H . A Y U N T A M I E N T O D E P R O G R E S O 
P R E S E N T E 

En el cumplimiento de la Ley de Acceso a la información Pública para 
el caso de los ayuntamientos, su departamento deberá cumplir con lo estipulado 
en el articulo 9 de la ley en materia la cual determina lo siguiente: 

Con fundamento en la fracción X I . - Las reglas de operación, los montos 
asignados y criterios de selección o acceso a los programas de estímulos, 
sociales y de subsidio, así como los beneficiarios de los mismos. 

L e informo que después de una revisión exhaustiva en los archivos que 
se encuentran bajo mi custodia, se concluye que no existe documento que 
contenga información relativa a la fracción X I del artículo 9 de la ley de Acceso 
a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es por tal 
motivo que el H . Ayuntamiento no cuenta con reglas de operación, los montos 
asignados y criterios de selección o acceso a los programas de estímulos, 
sociales y de subsidios, así como los beneficiarios de los mismos. 

Sin más por el momento y ag; 
mando un cordial saludo, quedando a 
aclaración. 
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